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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Acuerdo de 17 de abril de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se autorizan 
las propuestas de oferta pública de venta de parcelas propiedad de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobadas por el Consejo Rector de 
la Agencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los Estatutos de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y 
a propuesta del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, el Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 17 de abril de 2018, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Autorizar las propuestas de oferta pública de venta de parcelas propiedad de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, aprobadas por el Consejo Rector, con 
fecha 13 de febrero de 2018, que se relacionan en el anexo.

Sevilla, 17 de abril de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JAVIER CARNERO SIERRA
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio

A N E X O 

«Aprobar la propuesta de oferta pública de venta de la parcela TR5 (finca registral 
núm. 15.753 de Armilla, del Registro de la propiedad de Armilla), solar de uso terciario 
ubicado en el Parque Tecnológico de la Salud en Armilla (Granada), por un importe 
mínimo de 4.352.489,56 €, impuestos no incluidos, que será elevada para su autorización 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.»

«Aprobar la propuesta de oferta pública de venta del complejo industrial en La Carolina 
(finca registral núm. 7.020 de La Carolina, del Registro de la propiedad de La Carolina), 
por un importe mínimo de 1.486.140,46 €, impuestos no incluidos, que será elevada para 
su autorización al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.»

«Aprobar la propuesta de oferta pública de venta de la Nave C del Parque Empresarial 
Santana, (finca registral núm. 55.329 de Linares, del Registro de la propiedad de Linares), 
por un importe mínimo de 1.014.291,18 €, impuestos no incluidos, que será elevada para 
su autorización al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.»
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